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Cámara Local Apari. de la localidad de Real de Montroi,
co......pondiente al año 1978 y la de 30.297 pesetas por lo que se
refiere. la mitad del año 1979, siendo de desestimar el resto de las
pretensiones del recurrente, sin peJjuicio de los derechos oportuna·
mente reservados, todo ello sin hacer especial pronunciamiento en
cuanto a las costas procesales.»

Este Ministerio h. tenido • hien disponer se cumpla en sus
propios ~rminos la precitada scntencia.

Madrid, 23 de diciembre de I986.-EI Director general de
Servicios, Felipe G.rda Ortiz.

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general
del IRA.

primera formulado, a que las presentes actuaciones se contraen;
debemos anular y anulamos tales Resoluciones, por su dIsconfor
midad a Derecho, dej'ando sin efecto la sanción por ellas impuesta
a la recurrente; con as demás inherentes consecuencias legales y
singularmente el de devolución. l. dem.ndante del importe de la
multa por ella satisfecha. Sin expresa imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la pretitada sentencia, Que ha sido apelada por el
Abogado del Estado y admitida por el Tribunal Supremo en un solo
efecto.

Dios ~arde • V. l. muchos .ños.
Madrid, 23 de diciembre de 1986.-P. D.(Orden de 29 de marzo

de 1982), el Director general de Servicios, Felipe Gareía Ortiz.

Ilmo. Sr. Suboecretario.

3384

3385 ORDEN de 23 de diciembre de 1986 por la que
dispone se cumpla en sus propios t"minos la sentencia
dictada por la Audiencia Nacional en el recurso
contencioscradministrat;vo número 44.369 interpuesto
por don Angel Lemos Forras y otros.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Audienci. Nacional con
fecha S de noviembre de 1985 sentencia en el recurso contencioso
administrativo número 44.369 interpuesto por don Angel Lemas
Fortas '1 otros sobre sanción de multa, sentencia cuya parte
disposiUv. dice asi:

«Fallamos: Debemos anular "1 anulamos todas las actuaciones
practicadas a partir de la resolUCIón originaria y esta misma en las
seguidas en el expediente administrativo incoado con ocasión de
las que dieron lugar al recurso contencioso-administrativo a que
estas actuaciones se contraen, y todo ello sin hacer expresa
imposición de las costas causadas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios t~rminos la precitada sentencia, que ha sido apelada por el
leñor Abogado del Estado y admitida por el Tribunal Supremo en
un solo efecto.

Madrid, 23 de diciembre de 1986.-P. D. (Orden de 29 de marzo
de 1982), el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

Dmo. Sr. Subsecretario.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la ,Propuest. elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrari~ Alimentarias sobre la
petición formul.da por l. Empresa t<Ralli n, Sociedad Anónima»
con número de identificación fiscal A-o 64S467. en CaslellbishaÍ
(Barcelon.), para perfeccionar un. fábrica de pan rallado acogién
dose a los beneficlOs previstos en la Orden de este Departamento
de 26 de .bril de 1984 (<<Boletín Ofici.1 del Estado» de 7 de mayo)
y demás disJ?Osiciones dictadas para su ejecución y desarrollo, '

Este Mimsterio ha tenido • bien disponer:

Uno.-Declarar incluida en zona de preferente localización
industrial agraria a la citada Empresa, al amparo de lo dispuesto en
la Orden de este Departamento de 26 de .bril de 1984 (<<Boletin
Oficial del Estado. de 7 de mayo), para perfeccionar la industria de
referencia.

Dos.-Concedcr • la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
aún vigentes entre los relacionados en el articulo 3.0 y en el
.partado I del artículo 8.° del Decreto 2392/1972. de 18 de agoslo,
en la cuantia máxim", los beneficios solicitados vi¡entes de
preferencia en la obtención de credito oficial. derechos .rancelarios
y la subvención que a continuación se determina, no conceder el
resto de los beneficios porque no han sido solicitados.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado par. el perfeccio
namiento industrial de referencia con un presupuesto de
21.13S.06S peletas, • efectos de subvención y de preferencia en la
obtención de crédito oficial.

Cuatro.-Asignar para tal fm. con cargo • la .plicación presu
puestaria 21.09.771 del ejercicio económico de 1986, prOJl"ma
822-A, Comercialización, Industrializ.ción y Ordenación Alimen
taria. una subvención equivalente al 20 por lOO del presupuesto

3383 ORDEN de 23 de diciembre de 1986 por la que se
dispone se cumpla en sus propios thminos la sentencia
dictada por la Audien&ia Naci<JruJ/ en el recurso
conzenciostNJdministrativo número 45.246. ínter·
puesto por la Compaifí'a mercantil «HispantrAlemana
de Construcciones, Sociedad Anónima».

limos. Sres.: Habi~ndose dietado por la Audiencia Nacional,
con fecha 26 de leptiembre de 1986. oentencia en el recurso
contencioso-administrativo número 4S.246... interpuesto por la
Compañl. mercantil cHispano-A1emana de UlIlstrueciones, Socie
dad Anónima», sobre deducción en cobro oertificaciones por obras
en el centro de N.valmoral de la M.ta, Cáceres, lentenci. cuya
parte dispositiva dice asl:

«FaJlamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por la Compañía mercantil "Hispano-A1emana de
Construcciones, Sociedad Anónima". contra las Resoluciones de la
Dirección General del Servicio Nacional del Cultivo y Fermenta
ción del T.baco. de fecha 6 de noviembre de 1984 Y 18 de enero
de 1985. asl como frente • la Resolución del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación, de 29 de marzo de 1985. esta
última delestim.torla del recurso de alzada contra las primeras
formulado,_ .que las presentes actuaciones se contraen; debemos
anular y anulamos tales Resoluciones por su disconformidad a
Derecho; declarar y declaramos que el PIlO de la tasa por Licencia
de Obra correspondiente. las Obras de Ampliación y Moderniza
ción del Centro de Acondicioll8ll!iento y Fermentación de T.haco.
lirada por el Ayuntamiento de N.valmoral de la Mata, Cáceres, •
que el recurso le refiere. corresponde. la Administración deman·
dada; ordenar y ordenamos que por la Administración dem.ndada
se proceda • reintegrar • la recurrente la cantidad de diez millones
novecientas ocho mil doscientas noventa y dos pesetas
(10.908.292). en concepto de las referidas tasas, m" el inte~ legal
devengado por dicha suma desde el 29 de octubre de 1984. hasta
que le proceda • su efectiva restitución al contratista. Sin expresa
imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido • bien disponer le cumpla en sus
propios términos la precitada lentencil, que ha sido .pelada por el
Abogado del Estado y admitida por el Tribunal Supremo en un solo
efecto.

Dios~e • vv.n. muchos años.
Madrid, 23 de diciembre de I986.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1986). el Director ¡eneral de Servicios. Felipe García Ortiz.

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director del Servi
cio Nacional del Cultivo y Fermentación del Tabaco.

ORDEN de 23 de diciembre de 1986 por la que se
dispone se cumpla en sus propios términos la sentencia
dictada por la Audiencia NacioruJ/ en el recurso
conten&ioso-administralivo nllmero 43.588, inter
puesto por ID Compañia merC4n1il «Cosmoquimica,
Sociedad Anónima».

Ilmo. Sr.: Habi~ndose dietado por la Audiencia Nacional, con
fecha II de octubre de 1985. sentencia en el recurso contencioso
administr.tivo número 43.S88. interpuesto por la Compañia mer
cantil «Cosmoquímica, Sociedad Anónirtuut, sobre infracción en
materia de piensos, sentencia cuya parte dispositiva dice asl:

«FaJlamos: Que estiniando el recurso contencioso-.dministra
tivo interpuesto por la Compañía mercantil "Cosmoquimica.
Sociedad Anónim.... contra las resoluciones del Ministerio de
Agricultura, de fechas 30 de abril de 1981 y 2 de marzo de 1982,
esta última desestim.toria del recurso de reposición contra la

3386 ORDEN de 30 de diciembre de 1986 por la que ..
declara acogida a beneficios de zona de preJerente
localización industrial agraria y se aprueba el prcr
y'ecto definitivo para el perfeccionamiento de una
fábrica de pan rallado en Castellbisbal (Barcelona).
promovida por la Empresa «Ra//ipán, Sociedad Anó
nima».
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3388que se aprueba, la cual alcanzará, como máximo. la cantidad de
4.227.013 pesetas.

Cineo.-Conceder un plazo de un mes, a partir de su publicación
en el «Boletin Oficial del Estad"", para que la Empresa beneficiaria
justifique las inversiones efectuadas en la realización de las obras
e instalaciones previstas en el proyecto que se aprueba y realice la
inscripción en el correspondiente Registro de Industrias Agrarias y
Alimentarias.

Sels.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios oto~dos O incumplimiento de las condiciones estable·
cidas para su disfrute se exigirá el abono o reintegro, en su caso, de
las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o
instalaciones de la Empresa titular por el importe de dichos
beneficios o subvenciones, de conformidad con el articulo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de diciembre de 1986.-P. D. (Orden de 19 de

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y
Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

3387 ORDEN de JO de diciembre de 1986 por la que se
declara acogido a beneficios de zona de prejerente
localización industrial agraria y se aprueba el pro
yecto definitivo para la instalación de un centro de
manipulación de subproductos agrarios con destino a
alimentación animal en La Barona. término munici~

pal de Vall d'Alba (Castellon). promovido por 1IJ
Empresa «José Manuel Robres Clerig».

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la
petición fonnulada por la Empresa «José Manuel Robres OerilP',
con documento nacional identidad número 18.901.221, para insta
lar un centro de manipulación de subproductos agrarios con
destino a alimentación animal en La Barona, término municipal
Van d'A1ba (Castellón), acogiéndose a los beneficios previstos en el
Real Decreto 634/1978, de. 13 de enero, y demás disposiciones
dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Vno.-Declarar incluida en zona de preferente localización
industrial agraria, al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto
634/1978, de 13 de enero, y Real Decreto 1880/1985, de 24 de
septiembre, a la instalación de referencia.

Dos.-Conceder a la citada Empresa para tal fin los beneficios
aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.° y en el
apartado uno del articulo 8.· del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, en la cuantía máxima que en el mismo se expresa, excepto
lo relativo a expropiación forzosa, por~ue no ha sido solicitado y
la subvención que a continuación se fija.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado para la in5tala~
ción industrial de referencia, con un presupuesto de 4.842.260
pesetas, a efectos de subvención y de preferencia en la obtención de
crédito oficial.

Cuatro.-Asignar para tal fin, con car¡¡o a la aplicación presu
puestaría 21.09.771 del ejercicio económico de 1986, programa
822-A, «Comercía1ización, industria1ización y OrdeD8C1ón alimen
taría», una subvención equivalente al 20 por 100 del ~J:,Tto
que se aprueba, la cual alca.n.zarát como máximo, la can . de
968.452 pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo de un mes, a partir de su publicación
en el «Boletin Oficial del Estado_, para que la Empresa beneficiaria
justifique las inversiones efectuadas en la realización de las obras
e instalaciones previstas en el proyecto que se aprueba y realice la
inscrípeión en el correspondiente Registro de Industrias Agrarias y
Alimentarias.

Seis.-Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o Incumplimiento de las condiciones estable-
ciclas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o
instalaciones de la Empresa titular por el importe de dichos
beneficios o subvenciones, de confonnidad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de diciembre de 1986.-P. D. (Orden de 19 de

febrero de 1982), el Director general de Industria> Agrarias y
Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de JO de diciembre de 1986 por la que se
declara acogida a benejicios de zona de prejerente
localización industrial agraria y. se aprueba el prtr
yecto dejinitivo pora la instalacIón de un almac~n de
grano en Munera (Albacete), promovido por la
Empresa Comunidad de Bienes «Hermanos Blózquez
Cerro».

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias rAlimentarias sobre la
petición fonnulada por la Empresa Comumdad de Bienes «Herma
nos Blázquez Cerro», con número de identificación fiscal
E-020J6200, para la instalación de un a1mal:én de grano en Munera
(A1bacete), acosiéndose a los beneficios previstos en la Orden de
este Departamento de 16 de se¡>tiembre de 1983, y demás disposi.
ciones di~ para su o;jecuClón y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Vno.-Declarar incluida en zona de preferente loca1ización
industrial agraria, al amparo de lo dispuesto en la Orden de este
Departamento de 16 de septiembre de 1983 (<<IIoletin Oficial del
Estado_ del 24), a la insta1ación de referencia.

Do~-Conoeder a la citada Empresa para tal fin, los beneficios
aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.° yen. el
apartado 1 del articulo 8,· del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto,
en la cuantía máxima. que en el mismo se expresa, excepto los
relativos a expropiación forzosa y derechos arancelarios, porque no
ban sido solicitados, y la subvención que a continuación se
determina.

Tres.-Aprobar el proyecta técnico presentado para la instala
ción industrial de refen:ncia, con un presuJ?uesto de 6.615.070
pesetas, a efectas de subvención y de prefereneta en la obtención de
crédito oficiaL

Cuauo.-Asipar para tal fin, con car¡o a la aplicación presu
puestaria 21.09.771 del o;jercicio económico de 1986, programa
822-A, «Comercialización, industrialización y ordeD8C1ón alimen
taría», una subvención equivalente al 20 por lOO del presupuesto
que se aprueba, la cual alcanzará como máximo la cantidad de
1.323.014 pesetaa. .

Cinco.-Conoeder un plazo de un mes, a partir de su publicación
en el «IIoletin Oficial del Eatada», para que la Empresa beneficiaria
justifique las inveniones efectuadas en la realiza<:ión de las obras
e insta1aciones previstas en el proyecta que se aprueba, y realice la
inscripción en el correspondiente Reaistro de Industria> Agrarias y
Alimentarías.

Seís.-Hacer aaber que, en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o tneumJ?limiento de las condiciones estable-
cidas para su disfrute, se exi¡irá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
quedarán afectas ~ferentemente a favor del Eatado los terrenos o
instalaciones de la Empresa titular por el importe de dichos
beneficios o subvenciones, de conformidad con el articulo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de diciembre de 1986.-P. D. (Orden de 19. de

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y
Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director ¡eneraI de Industria> Agrarias y Alimentarías.

ORDEN de JO de diciembre de 1986 por la que se
deciala acogida a benejicios de zona de preferente
localización industrial agraria y se aprueba el prtr
yecto definitivo para la instalación de un centro de
manipulación, clasificación. traJamiento y envasado
de granos y semillas. en Pego (Alicante). promovida
por 1IJ Empresa «Sucesores de Sala Mestre, Sociedad
A.nónima».

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esta
Dirección General de Industria> Agrarias y Alimentarías sobre la
petición formulada por la Empreaa .sucesores de Sala Mestre,
Sociedad Anónima», con número de identificación fiscal
A-03111713, para instalar un centro de manipulación, clasificación,
tratamiento y envasado de granos y semillas, en Pego (Alicante),
acogiéndose a los beneficios previstos en el Real Decreto 634/1978,
de 13 de enero, y demás disposiciones dietadas para su ejecución
y desarrollo,

Este Ministerio ba tenido a bien disponer:

Vno.-DecIarar incluido en zona de preferente localización
industria1 agraria, al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto
634/1978, de 13 de enero, y Real Decreto 1880/1985, de 24 de
septiembre, para instalar el centro de manipulación de referencia.


